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, el citado jurista, agrega que, "La _ps,testad certificatoria o_correctiva $le las entidades conforman~s de la 
_¿--~..:;;· a _ inlst@~!9!l.P.9!?1ic;_a_co.D§iJte ejljª [aJ:11ffaé[~t_g!:lli1g.ª .QQI]ª Te,Y.J)Ji!.a_ c;_o1re..9!.f' ]Q.sT ~r.q_rg~ m-ªte_ri~~§ 9 ~J:-ª!f!!!9TeJl . 

.,?~--~ .. - .i .... '\?~:, ue nubiere incurriao af emitir los actos aamm1strat1vo~ refínendose cíaro esta, no al fonao de tales actos smo 
• nicamente a la ªl}aríencia externa cfe los mTsmos". r:; ~ .. ~- 

I j nfG J/i':'.. i ue, en ese contexto normativo y doctrinario, el documento administrativo tiene como antecedente las siguientes 
'{:;/ \d-~"f), Resoluciones Gerenciales Generales Regionales: 

~ ""'-~ - Resolución Gerencial General Regional Nº 575-2020- GR. APURIMAC/GG, de fecha 30/12/2020, se resuelve en su 
artículo primero APROBAR, el expediente técnico de "Ampliación de Plazo Nº 01", del PIP con CUI Nº 2186650 con un 

/<[.';::.""- , periodo de 111 días calendarios con fecha de término reprogramado al 06/11 /2021. /s'.~ ·'~t'.· \\ - Resolución Gerencial General Regional Nº 638-2021- GR. APURIMAC/GG, de fecha 03/12/2021, se resuelve en su 
{ .:;J {~?;), i~J articulo primero APROBAR, el expediente técnico de "Ampliación de Plazo Nº 02", del PIP con CUI Nº 2186650 con un ·\r:<:: , /' periodo de 235 días calendario comprendido a partir del 07/11/2021 al 30/06/2022. ~- ~~. 

---- - .- 

Que, conforme a'la norma citada, queda que las autoridades administrativas tienen la facultad de rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados los errores materiales o aritméticos existentes en los actos 
administrativos que emite. La rectificación del error material supone la subsistencia del acto. El acto se mantiene, una vez 
subsanado el error a diferencia de los supuestos de anulación como consecuencia de un error, en que desaparece el acto; 

Que, al respecto, debe notarse que la norma citada regula dos condiciones para que este tipo de errores sean rectificados 
por la administración, primero, que se trate propiamente de errores calificados como "materiales" o "aritméticos". De 

• • .on. ~ conformidad a lo señalado por el reconocido jurista, Juan Carlos Morón Urbina, " ... la noción de error material atiende a un 
·~,v... e "error de transcripción", un error de mecanografía, un error de expresión, en la redacción del documento, esto es, un error ·:o~:· / atribuible no a las manifestaciones de voluntad o razonamiento contenido en el acto (la resolución) sino al soporte materie' 

.ci•· ()'), que lo contiene,( ... )". Por otro lado," ... EL ERROR ARITMETICO SOLO IMPLICA UNA EQUIVOCADA OPERACION ARITMETICA 
O DISCREPANCIA NUMERICA". 

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de Autonomía Política, Económica 
y Administrativa en asuntos de su competencia, norma Constitucional concordante con los artículos 2º y 4º de la Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus leyes modificatorias, que establece: 'Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurídícas de derecho público, con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su 
competencia, cuya finalídad esencial es fomentar el Desarrollo Regional Integral Sostenible, promoviendo la Inversión Pública y 
Privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo 
con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo"; 

Que, a priori, este despacho considera pertinente exponer algunas consideraciones previstas en la norma para tal efecto, teniendo en 
cuenta el marco normativo del DECRETO SUPREMO Nº 004-2019-JUS., que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley 
del Procedimiento Administrativo General, sobre el que se contrae el procedimiento de la Revisión de los Actos en Vía Administrativa, 

~,o~~l o que establece en su Artículo 212º, la Rectificación de errores, la misma que en su numeral 212.1, dispone que: "Los errores materiales o 
~ r: / ~~ ritméticos en los actos administrativos ueden ser rectificados con efecto retroactivo en cual uier momento. de oficio o a -g stancia de los administrados siem re ue no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión." en 

z oncordancia en su numeral 212.2 del mismo articulado en mención se establece ue: "La rectificación ado ta las formas 
~MW'#llf'cÁt _! odalidades de comunicación o ublicación ue corres onda ara el acto orí inal". 

') 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: 

La Opinión Legal Nº 149-2024-GORE APURIMAC/08/DRAJ de fecha 11/04/2024, Informe Nº 091-2024-GRAP/11/GRDS, de 
fecha 08/04/2024, Informe Nº 107-2024-GRAP/11/GRDS/SGPS, de fecha 04/04/2024, Informe Nº 321-2024-GORE 
APURIMAC/ORSL TPI, de fecha 03/04/2024, Informe N° 008-2024-GORE APURIMAC/ORSLTPl/10-AMV, de fecha 
27/03/2024, Memorandum Nº 335-2024-GRAP/11/GRDS, de fecha 25/03/2024, Informe Nº 071-2024-071-2024- 
GRAP/11/GRDS/SGPS, de fecha 25/03/2024, Informe N° 056-2024-GRAP/11/GRDS/R.P/MVP, de fecha 22/03/2024; y, 
demás documentos que se adjuntan y forman parte del presente acto resolutivo, y; 

2 2 ABR. 2024 Abancay, 
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GOBIERNO REGIONAL 
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GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 
dela 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 
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··"· Que, ante lo expuesto por el Residente de proyecto TIC Andarapa y Kishuara, se emite el Informe Nº 071-2024-071-2024- 
GRAP/11 /GRDS/SGPS, de fecha 25/03/2024, por el Sub Gerente de Promoción Social, Lic. Adm. Donald Salinas Fuentes, 
remitiendo el levantamiento de observaciones a Gerencia Regional de Desarrollo Social, M.C. Ronald G. Flores Medina, qui~ 
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do a los fundamentos de hecho v derecho expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, conforme al sic 
DESCRIPCION FECHA DOCUMENTO DE APROBACION 

FECHA DE INICIO 18/07/2019 ACTA DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCIÓN 24 meses R.G.R. N° 009-2019-GR. APURIMACIGRDS 
FECHA DE TERMINO INICIAL PROGRAMADO 17107/2021 (Actualización del Exp. Técnico). 
AMPLIACION DE PLAZO N° 01 111 DIAS R.G.G.R. N° 575-2020-GR/APURIMAC/GG 
FECHA DE TÉRMINO REPROGRAMADA Nº 01 05/11/2021 
AMPLIACION DE PLAZO N° 02 237 DIAS R.G.G.R. N° 638-2021-GR/APURIMACIGG 
FECHA DE TÉRMINO REPROGRAMADA N° 02 3010612022 
AMPLIACION DE PLAZO Nº 03 274 DIAS APROBADO CON EL PRESENTE ACTO 
FECHA DE TÉRMINO REPROGRAMADA N° 03 31/0312023 RESOLUTIVO 

DEBE DECIR: 
ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico de Ampliación de Plazo N° 03 del Proyecto de Inversión Pública "MEJORAMIENTO DE LA 
APLICACIÓN TIC PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE ESTUDIANTES Y DOCENTES EN LAS 11.EE DE NIVEL 
SECUNDARIA DEL DISTRITO DE ANDAHUAYLAS, ANDARAPA, KAQUIABAMBA Y KISHUARÁ- UGEL ANDAHUAYLAS- REGIÓN APURÍMAC", 
con Código Unificado Nº 2186650, en fase de ejecución, con un periodo de 274 días calendarios adicionales, comprendido a partir del 01 de julio 
del 2022, hasta el 31 de marzo del 2023, siendo la fecha de Término Reprogramado el 31 de marzo del 2023, el mismo que contiene un folder con 96 
folios, de acuer uiente cuadro: 

o a los fundamentos de hecho v derecho expuestos en la parte considerativa de la oresente resolución, conforme al sig 
DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO DE APROBACION 

FECHA DE INICIO 18/0712019 ACTA DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCIÓN 24 meses R.G.R. N° 009-2019-GR.APURIMAC/GRDS 
FECHA DE TERMINO INICIAL PROGRAMADO 17/0712021 (Actualización del Exp. Técnico). 
AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 01 111 DIAS R.G.G.R. Nº 575-2020-GR/APURIMACIGG 
FECHA DE TÉRMINO REPROGRAMADA Nº 01 06/11/2021 
AMPLIACION DE PLAZO N° 02 235DIAS R.G.G.R. Nº 638-2021-GRIAPURIMAC/GG 
FECHA DE TÉRMINO REPROGRAMADA N° 02 3010612022 
AMPLIACION DE PLAZO Nº 03 274 DIAS APROBADO CON EL PRESENTE ACTO 
FECHA DE TÉRMINO REPROGRAMADA N° 03 31/03/2023 RESOLUTIVO 

DONDE DICE: 
ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico de Ampliación de Plazo N° 03 del Proyecto de Inversión Pública "MEJORAMIENTO DE LA 
APLICACIÓN TIC PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE ESTUDIANTES Y DOCENTES EN LAS 11.EE DE NIVEL 
SECUNDARIA DEL DISTRITO DE ANDAHUAYLAS, ANDARAPA, KAQUIABAMBA Y KISHUARÁ- UGEL ANDAHUAYLAS- REGIÓN APURÍMAC", 
con Código Unificado Nº 2186650, en fase de ejecución, con un periodo de 274 días calendarios adicionales, comprendido a partir del 01 de julio 
del 2022, hasta el 31 de marzo del 2023, siendo la fecha de Término Reprogramado el 31 de marzo del 2023, el mismo que contiene un folder con 96 
folios, de acuerd uiente cuadro: 

( ... ) 
2.2.3. RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL Nº 494-2022-GR. APURIMAC/GG, que aprueba la Ampliación 

de Plazo Nº 03. De la misma manera, en la parte CONSIDERATIVA, se rectifica los errores materiales de cálculo advertidos y, los que pudieron 
derivarse de ello, y, como consecuencia, en la parte RESOLUTIVA, se rectifica lo siguiente: 

al siauiente cuadro: 
DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO DE APROBACIÓN 

FECHA DE INICIO 18/07/2019 ACTA DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCIÓN 24 meses R.G.R. N° 009-2019- 

FECHA DE TERMINO INICIAL PROGRAMADO 17107/2021 
GR.APURIMACIGRDS 

(Actualización del Exp. Técnico). 
AMPLIACION DE PLAZO N° 01 111 DIAS R.G.G.R. N° 575-2020- 
FECHA DE TÉRMINO REPROGRAMADA N° 01 05/1112021 GR/APURIMAC/GG 
AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 02 237 DIAS EN TRAMITE 
FECHA DE TÉRMINO REPROGRAMADA N° 02 30/06/2022 

DEBE DECIR: 
ARTICULO_ PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico de Ampliación de Plazo N° 02 del Proyecto de Inversión Pública "MEJORAMIENTO DE LA 
APLICACION TIC PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE ESTUDIANTES Y DOCENTES EN LAS 11.EE DE NIVEL 
SECUNDARIA DEL DISTRITO DE ANDAHUAYLAS", con Código Unificado 2186650, en fase de ejecución, con un periodo de 237 días calendarios 
adicionales, comprendido a partir del 06 de noviembre del 2021 al 30 de junio del 2022, siendo la fecha de Término Reprogramado el 30 de junío del 
2022, el mismo que contiene un folder con 68 folios, de acuerdo a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución, conforme 

V 

( ... ) 

EN TRAMITE AMPLIACION DE PLAZO N° 02 235 DAS 
FECHA DE TÉRMINO REPROGRAMADA N° 02 30/0612022 

( ... ) 

GOBIERNO REGIONAL 
OEAPURIMAC 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 
dela 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín A acucho" 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

(>'o\ÍC" de/ p 

( '<-ew~ º}' 
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::>1:111111;1nd1:13o 
,1:1NOl~3l;I 0Nl;l3180~ 

• 
'.a¡uaJpuodsa110::i 

UQ!SJAaJ ns eJed u9,::in1osqe e¡ a1,wa1 'vcOi:/E:0/Sc e4::ia1 ap 'SOcl8H ~/d~8-PGOc·SE:E: oN wnpue1owav,J 1a uo::i 
.. 04::>noekv fi.. uJunr ap se11e¡eq seo,0Ja4 se1 ap u9peJowawuoo 

e1ap 
fi.. 'e,ouapuadapu¡ eJ¡sanu ap u9,oep,1osuoo e1 ap 'opeua¡ua::>!8 1ap OIJ"if,, 

TVN01~3~ l\f~3N3~ \fl:)N3~3~ 
:>\fWl~íld\f 30 l\fNOl~3~ ON~3190~ ., 

'.¡e1aua8 011J¡e1¡sJU!WPV o¡ua,wJpa::iOJd ap Áal PPPLl Áal e¡ ap G~G ·µe ¡ap 'TG~G ·µe ¡e epuep10::iuo::i 
ua 'OS998~G oN 1nj uo::i opaÁoJd ¡ap E:'n oN oze¡d ap u9peJ1dwe e¡ e u9peqo1de ap u9pn1osa1 e¡ ap 1e,1a¡ew 1011a 1od 
u9pe::iyipa1 ap pn¡puos e¡ e a1qe1011e1 UQ!UJdo e610¡0 'vi:OGIE:0/Ll e4::ia1 ap '/\V'JV·Ol/ldl lSc!O/::lv'V'JlclíldV 3c!08·Pi:Oc·800 
0N aw101u1 ¡a uo::i ua,nb eJa¡\ epueJJV'J oinw ·Bu¡ 'e1qo ap 1opadsu1 ¡a epunuo1d as '¡epa¡ew JOJJa ¡a op,11a11pe opJs 'ano 

'.¡epa¡ew 1011a Jod u9pe::iy,paJ ap pn¡pJIOS 
e¡ e 011J¡n¡osa1 ope ¡ap UQ!S!Wa e¡ eJed 'vi:OG/P0/80 e4::ia1 ap 'SOcl8M/d~8-PGOi:-~60 0N aw101u1 ¡a uo::i e¡sandsaJ opuep 
'¡epos 011011esaa ap 1euo16ac1 a¡uaJa8 ¡e sopenpe so¡ e11pap as 'vi:Oi:/POIPO e4::ia1 ap 'Sd8S/SOcl8/ ~ ~/d~8-PGOG· LO~ oN 
aw101u1 ¡a uo::i uaJnb ¡epos Á u9powOJd ap a¡uaJa8 qns ¡ap o¡uaJwepunuoJd ¡a eJed sopenpe so¡ a¡iwaJ 'vi:OG/P0/80 e4::iaJ ap 
'ldl lSc!Q/:)l;fV'JlclíldV 3cl08·PGOG· ~Gt oN aWJO.JUI ¡a uo::i B!A06as B!PUB:) ·v JOP!/\ ·6u1 'ldl lSc!O - 3.::13r ¡a OWSJW!SB 'ano 

'.::iewpndv ap 1euo,6ac1 owa1qo8 
¡ap (.::1oc1) ssuopunj Á sauopez,ue6JQ ap o¡uawe16ac1 ¡a Á 'sepo¡e::iy,pow sns Á sa1euo,6ac1 sowa,qo8 so¡ sp e::iJu1;?6JQ 
Áal 'L98Ll oN Áal 'u9pezJ¡eJ¡ua::isaa e¡ ap ases ap Áal 'E:SLLl oN Áal 'E:i:OWO/OG e4::ia1 ap 'cl8/::lVV'JlclíldV ·c18-E:GOi:·OSO 
oN 1euo,6ac1 e11,1n::iaf3 u9pn¡osac1 'ClOl/W/90 e4::ia1 ap 'c!D/J'v'INlclíld'v' ·c1o·czoz·LBO oN 1euoJ6ac1 eAJln:>af3 u9pn1osac1 
a¡ue1paw sepe6a¡ap Á sepuojuoo sape¡¡n::ieJ se¡ ap osn ua 1euoJ6ac1 ¡eJaua8 epuaJa8 e¡sa 'sejsandxa seuopeieprsuoo se¡ JOd 

'.Md/~VWIMíldV·MD·O~oz·~O oN Vllll~3MIO V1 30 Ollllv'WMON O~MVW 
lv' OllM3W N3 SV0111W3 NOM3íl::l S3NOl~íllOS3M SVH~la 3íl0-,Z311 vao1 :'31N313dWO~ M3S MOd -1VNOID3M l'v113N3D 
31N3M3D 13 MOd VaJllW3 - 1VNOID3M 1VM3N3D 1Vl~N3M3D NOl~íllOS3M 31Nv'Ja3W svovorsuoas M3S N3830 ano 
S'v'INSIIN S'v'l 'eJaA epueJJIN OJnlJ'v' "Cu¡ 'eJqQ ap Jopacísu¡ a oqJo:>ued seo.leA eupew .-6u1 'eJen4sJ>1 K"lfáeJepu\f Jll 
Ol:>aKoJa ap aluap,sac1 ¡a .oo sopapid so::i,u::i91 sawJOJUI so¡ ua sopuiaspe souianxa so¡ ap onuap a¡uawe:>JUQ '11J\f1Nlclíld'v' 
NOID3cl • S'v'lA\fílH'v'ON'v' 13Díl • ~'v'ílHSl>I A 'v'81N'v'8'v'líl0'V>I 1'v'd~'v'ON'v' 1S'v'lA'v'ílH'v'ON'v' 30 Oll~USIO 
130 'v'lc!'v'ONílJ3S 13AIN 30 33·11 svt N3 S31N3~00 A S31N'v'IOíllS3 30 S'v'l~N313dlNOJ S'v'l 30 0110clcl'v'S30 
OO'v'ílJ30'v' 13 'v'cl'v'd ~11 NOl~'v'~lld'v' 'v'l 30 01N311N~Or31N .. opaÁoJd ¡e u9pe¡aJ uo::i '80 ºN oze1d ap u9J::ie,1dwv 
e¡ eqan1de anb 'i:GOG/80/9~ e4·::ia1 ap '88/JVV'JlclíldV ·c18·i:i:Oi:·P6P ºN 1euoJ6ac1 1e1aua8 1epua1a8 u9pn¡osac1 (e '¡:o oN 
oze1d ap u9pe,1dwv e¡ eqan1de anb ·~GOG!G~/80 e4::iaJ ap '88/::>VV'JlclíldV 'cl8 -~GOi:·889 oN 1euo,6ac1 ¡eJaUa81epua1a8 
u9pn1osac1 (z ~O oN oze1d ap u9pe,1dwv e¡ eqarude anb 'Oi:OG!G ~/08 e4::iaJ ap '88/:)VV'JlclíldV ·c18 ·Oi:Oi:·SLS oN 1euoJ6ac1 
1e1aua8 1epua1a8 u9pn¡osac1 ( ~ :e¡ ua soppin::iuJ o:>J)9Wl!Je 1ona 1od u9pe::iy,pa1 e¡ e1ed 318\f~OA 'v' ::l OlN311N'v'l~NílNOcld 
alJwa as 'ofüa 011,1e11s,u,wpe ope ¡ap epuasa e¡ o u91::ipsap e¡ ap opJ¡uas ¡a epaJe JU pep,1nu e¡ ea11e::ie ou 'a¡uapua::iseJ)U! 
1ap1¡?1e::i ap JOJJa un ua aÁnrnsuo::i s9nd 'sa1011a ap u9pe::iyJl::ia1 e¡ a1qos e¡eyas anb 'snr·füOi:·POO 0N owa1dns o¡a1::iaa 1od 
opeqo1de '1e1aua8 OAJJBJJS!UJWPV o¡uaJWJpa::ioJd ap Áal t,t,t, a 0N Áal e¡ ap opeuap10 O:>JUQ o¡xa¡ ¡ap ~ ·¡: ~G ¡eJawnu '0G ~G 
o¡n::iiw ¡ap 011J¡ew1ou o::i1ew ¡a e¡uan::i ua opua,ua¡ '1euoJ6ac1 1e1aua8 epuaJa8 e¡ e epJ6p1p ·r~0/80/::>VV'JlclíldV 3cl08 
·vi:Oi:·6v~ oN 1V831 NQINldO e¡ a¡,wa e::i,ppnr eposasv ap 1euoJ6ac1 u9p::ia1Ja e¡ PGOG/POH ~ e4::ia1 ua a¡uaw¡euy ·ano 

'.a¡uaJpuodsa11o::i a¡JWl?Jl ¡a uo::i 1apa::io1d a¡qe1011e11eJ¡uo::iua ap Á a¡ua,puodsa110::i u9pen1e11a e¡ 'e::iJppnr eposasv ap 
1euoJ6ac1 u9p::ia1Ja e¡ e BIP!IOS '1e1aua8 eJ::iua1a8 e¡ 'tZOl/t0/80 e4:>aJ ap 'E:66 ~ 0N ·dx3 1epuaJao opJaAoJd a¡ueJpaw 'ano 

:3A 13ílS3cl 3S 

oN OZl?ld ap U(?!:ll?!ldWV 'OZOZ/rnO( e4:ia1 ap 'DD/~VWIMíldV 'MD -ozoz-szs oN Jl?UO!bªM ¡eJauao 1e,:iuaJao u9pn¡osaM (~ «~ ·- ,•,, . ·-.~~1lf.~ "~ · 'j:J ~'!'J!o¡ u ~: l 
:sa¡ua,n6Js SOU!WJ9¡ so¡ ua 'so¡sandxa oqoaiep Á 04::ia4 ap soiueuepuru Á so¡S!A ap so::i,u::i9¡ sawJOJU! so¡ ap oiuasns ¡a ! W'.: ,¡¡¡ ~ 

ofeq '0113 • .. ~'v'INlclíld'v' NOIE>3cl • S'v'lA 'v'ílH'v'ON'v' 130íl • ~'v'ílHSl>I A 'v'81N'v'8\flílO'V>l 1'v'd~'v'ON'v' 1S'v'lA 'v'ílH'v'ON'v' .¡,». '' 6· 
30 ouaisio Í30 'v'lcl'v'ONíl~3S 13AIN 30 33·11 S'v'Í N3 S31N3JOO A S31N'v'IOíllS3 30 S'v'IJN313dlNOJ '' • . , .<-;~ 
S'v'l 30 0110clcl'v'S30 OO'v'ílJ30'v' 13 ~'v'd ou NOIJ'v'Jlld'v' 'v'l 30 01N311N~Or31N .. opaÁoJd ¡e u9pe¡aJ ua '80 ......,.,·~.' ..,_J;¡'l' 

oN OZBld ap u9pe,1dw\f e¡ sqarude anb GGOG/80/9 ~ e4::iaj ap '88/::>VVfü:líld'v' ·c18·i:GOG·P6P oN 1euoJ6ac1 ¡eJaUa8 ¡epuaJa8 
u9,::in1osac1 (e 'i:O oN oze1d ap u9pe,1dwv e¡ eqsrude anb '~GOG!G ~/80 e4::ia1 ap '88/JVV'Jlclíld'v' 'cl8 · ~GOi:·889 0N 1euo,6ac1 
¡eJaua8 ¡epuaJa8 u9pn¡osac1 (z ~O oN oze1d ap u9pe,1dwv e¡ aqsrude anb 'Oi:OG!G~/08 e4::ia1 ap '88/::l'v'V'JlclíldV ·c18 
·Oi:Oi:·SLS oN 1euo,6ac1 ¡eJaua8 1e1::iuaJa8 u9pn¡osac1 ( ~ .seuopruosai se¡ue1n61s se¡ ep erq¡n¡oseJ f.. erq¡e1ep1suo::i e11ed 
e¡ ep souranxa so¡ ue opiuaiuoo O~ll~INllcl'v' c!Oclcl3 c!Od NQIJ'v'Jl::llD3cl e1 'c!3NOdSIO :oc131Nlcld o nousv 

opo1Jad un uoo 'u9pn::ia[a ap ase¡ ua '09998~1: ope::>!J!Uíl o6!P9'.) uoo ','.)'v'~lcJíld'v' NOl83cJ · S\fl,WílH'v'ON'v' 138íl · 'v'cJ'v'ílHSl>I 
A 'v'8~'v'8'v'lílO'v'>I ''v'd'v'cJ'v'ON'v' 'S\flA 'v'ílH'v'ON'v' 30 OllcJlSIO 130 'v'l~'v'ONíl'.::>3S 13/\IN 30 33·11 S\fl N3 S3ÍN3'.::>00 A 
S31N'v'IOíllS3 30 S'v'l'.::>N313d~Q'.) svi 30 0110cJcJ'v'S30 covooscv 13 'v'cJ'v'd 811 NOl'.::>'v''.::>lld'v' \fl 30 01N31~'v'cJOr3~. 
:e::i!lq~d UQ!SJaAUI ap opaÁOJd ¡ap .~o .N OZE?ld ap UQPB!idW\f, ap O::llU::l9l a¡ua!pad,g 1á 'cJ'v'80cJd'v' :oM3WIMd Olíl~llMV 

L ep t, eu16~d 

ad·qo6·::iewpndeaJo6@epuaJedsueJ¡ :1,ew3 1 GGO ~GE: E:80 :ouoJ9la 1 I Áe::iueq'v' LO~ ound ·Jr :u9p::iaJ!O 



Dirección: Jr. Puno 107 Abancay I Teléfono: 083 3210221 Email: transparencia@goreapurimac.gob.pe 

FECHA DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE TERMINO INICIAL PROGRAMADO 

18/07/2019 
_ 24mes~ 

17/07/2021 

ACTA DE INICIO 
R.G.R. Nº 009-2019- 

GR.APURIMAC/GRDS 
Actualización del Ex . Técnico. 

DOCUMENTO DE APROBACION FECHA I DESCRIPCIÓN 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico de Ampliación de Plazo N° 02 del Proyecto de Inversión Pública 
'MEJORAMIENTO DE LA APLICACIÓN TIC PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE ESTUDIANTES 
Y DOCENTES EN LAS 11.EE DE NIVEL SECUNDARIA DEL DISTRITO DE ANDAHUAYLAS', con Código Unificado 2186650, en 
fase de ejecución, con un periodo de 237 dias calendarios adicionales, comprendido a partir del 06 de noviembre del 2021 al 30 de 
junio del 2022, siendo la fecha de Término Reprogramado el 30 de junio del 2022, el mismo que contiene un folder con 68 folios, 
de acuerdo a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, conforme al 
siguiente cuadro: 

DEBE DECIR: 

APROBADO 

FECHA DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE TERMINOINICIAL PROGRAMADO 
AMPLIACIÓN DEPLAZO Nº 01 
FECHA DE TÉRMINO REPROGRAMADA Nº 01 
AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02 
FECHA DE TÉRMINO REPROGRAMADA Nº 02 

18/07/2019 
24 meses 

17/07/2021 
111 DÍAS ~ 

06/11/2021 
235 DÍAS 

30/06/2022 

ACTA DE INICIO 
R.G.R. Nº 009-2019-GR. APURIMAC/GRDS 

(Actualización del Exp. Técnico). 
R.G.G.R. N° 575-2020-GR/APURIMAC/GG 

DOCUMENTO DE APROBACION ' 1 FECHA " ! DESCRIPCION 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico de Ampliación de Plazo Nº 02 del Proyecto de Inversión Pública 
"MEJORAMIENTO DE LA APLICACIÓN TIC PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE ESTUDIANTES 
Y DOCENTES EN LAS 11.EE DE NIVEL SECUNDARIA DEL DISTRITO DE ANDAHUAYLAS', con Código Unificado 2186650, en 
fase de ejecución, con un periodo de 235 días calendarios adicionales, comprendido a partir del 07 de noviembre del 2021 al 30 de 
junio del 2022, siendo la fecha de Término Reprogramado el 30 de junio del 2022, el mismo que contiene un folder con 68 folios, 
de acuerdo a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, conforme al 
siguiente cuadro: 

DICE: 

2) Resolución Gerencial General Regional Nº 638-2021- GR. APURIMAC/GG, de fecha 03/12/2021, Ampliación de Plazo Nº 02; 

111 D/C 731 DÍAS 1 18/07/2019 ! 16/03/2020 J 26/06/2020 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

MODIFICADO 
842 /C I 

FECHA 
PROGRAMADO 
DETERMINO 

05/11/2021 

TIEMPO DE 
AMPLIACIÓN DE 

PLAZO Nº 01 

TIEMPO DE INICIO DE PARALIZACION REINICIO 
EJECUCIÓN PROYECTO DE PROYECTO DE 

PROYECTO 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico de "Ampliación de Plazo Nº 01' del Proyecto de Inversión Pública: 
'MEJORAMIENTO DE LA APLICACIÓN TIC PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE ESTUDIANTES 
Y DOCENTES EN LAS 11.EE DE NIVEL SECUNDARIA DEL DISTRITO DE ANDAHUAYLAS, ANDARAPA, KAQUIABAMBA Y 
KISHUARÁ - UGEL ANDAHUAYLAS · REGIÓN APURÍMAC', con Código Unificado 2186650, en fase de ejecución, con un periodo 
de 111 días calendarios adicionales, considerando la fecha de Término Reproqramado el 05 de noviembre del 2021, el mismo que 
contiene un folder con 67 folios, de acuerdo a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución, conforme al siguiente cuadro: 

DEBE DECIR: 

06/11/2021 26/06/2020 842 D/C 111 D/C 16/03/2020 18/07/2019 720 DIAS 

INICIO DE 
PROYECTO 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

REINICIO 
DE 

PROYECTO 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

MODIFICADO 

FECHA 
PROGRAMADO 

DETERMINO 

TIEMPO DE 
AMPLIACIÓN DE 

PLAZO Nº 01 

PARALIZACION 
DE PROYECTO 

122 
GOBIERNO REGIONAL 

OEAPURIMAC 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 

dela 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

de 111 días calendarios adicionales, considerando la fecha de Término Reproqramado el 06 de noviembre del 2021, el mismo que 
contiene un folder con 67 folios, de acuerdo a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte considerativa d!\Jl 
presente resolución, conforme al siguiente cuadro: 

, 
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 

y.b\lca de¡ p 

~0-!.' o. ,.~ 

. 
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Dirección: Jr. Puno 107 Abancay J Teléfono: 083 321022 J Email: transparencia@goreapurimac.gob.pe 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE; 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE, el contenido de la presente resolución a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, 
Sub Gerencia de Promoción Social, Residente de proyecto TIC Andarapa y Kishuara, lng. Marina Vargas Pancorbo, para su 
conocimiento, cumplimiento y fines de ley. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLÍQUESE, la presente resolución en la página Web del Gobierno Regional de Apurímac, 
www.reqionapurimac.gob.pe, de conformidad a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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GOBIERNO REGIONAL 

DEAPURIMAC 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 

dela 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

APURIM,AC/ORSLTPI, Informe Nº 056-2024-GRAP/11/GRDS/R.P/MVP, sin perjuicio de ello, EXHORTAR SEVERAMENl'!t 
EN LA LINEA DE TIEMPO A LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DEL PROYECTO. V 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 




